
INFORME. 18/02/2021. Señora Juez, le informo que el día de hoy me comuniqué 

telefónicamente con la accionante al abonado telefónico 3107130085, quien me indicó que 

Nueva Eps le entregó todos los medicamentos que requería. A Despacho para proveer. 

 

 

VERÓNICA GÓMEZ M. 

Escribiente 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO  

ACCIONANTE:  AURA DEL SOCORRO SALAZAR DE GIRALDO  

ACCIONADA:  NUEVA EPS  

RADICADO:   05001 31 03 002 2020 00131 00  

 

ASUNTO:           CIERRE DE INCIDENTE DE DESACATO 
 

 

Valorada la documentación adosada al dossier, y de conformidad con el informe 

que antecede, encuentra este Despacho que se encuentra cumplido lo ordenado 

en el fallo de tutela dictado el 10 de agosto de 2020, por esta Oficina Judicial; en 

consecuencia, se ORDENA CERRAR la presente actuación incidental instaurada 

por el señor AURA DEL SOCORRO SALAZAR DE GIRALDO en contra de 

NUEVA EPS. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _025____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _22 de febrero de 2021______ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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